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1. Introducción 
 
 
Fue un Gobierno Socialista el que dio el primer gran impulso a nuestro 
sistema de ciencia, tecnología e innovación, con la introducción de la Ley de 
la Ciencia de 1986, y ha sido un Gobierno Socialista el que ha vuelto a 
impulsarlo, con la estrategia del Programa Ingenio 2010, la política de I+D+i 
más ambiciosa de la historia reciente de nuestro país.  

 
Los socialistas hemos entendido siempre que la inversión en 
investigación, desarrollo e innovación crea empleo más estable y de 
mayor calidad, ya que permite que nuestra economía pase de basarse en 
la mano de obra barata a basarse en la tecnología y la mano de obra 
altamente cualificada.  

 
Además, somos conscientes de que una buena política de inversión en 
I+D+i hace posible el desarrollo del Estado del Bienestar al permitir un 
crecimiento sostenible de la economía y del gasto social.  La inversión en 
I+D+i hace que productos y servicios antes disponibles para una minoría 
sean accesibles a toda la ciudadanía, al permitir ampliar el abanico de 
productos y servicios existentes y reducir sus costes.  
 
La inversión en I+D+i es fundamental para responder a los retos del 
futuro al permitir, entre otras cosas, nuevos medicamentos y nuevas 
terapias que mejoren nuestra esperanza y calidad de vida, y nuevas 
tecnologías de transporte y producción que mejoren la calidad del medio 
ambiente. 
 
Las tecnologías de la comunicación (TIC), además de una herramienta 
de desarrollo económico es un instrumento fundamental de 
participación ciudadana y de desarrollo social y democrático. 
 
Desde la entrada al Gobierno en 2004, estamos luchando por reducir la 
brecha tecnológica, para que todos los ciudadanos tengan acceso a la 
sociedad de la información,  independientemente de su edad, género y 
situación geográfica.  
 
El impulso a la I+D+i y  a la sociedad de la información encuentran en 
la Universidad una plataforma excelente. Los descubrimientos científicos 
y los avances tecnológicos deben estar en conexión con las necesidades del 
tejido productivo de la economía, para poder  así trasladar el desarrollo 
científico al crecimiento económico y al progreso social. Por ello, el Gobierno 
de Zapatero ha potenciado como función de la universidad la transferencia 
tecnológica, para que la calidad de vida y el bienestar de todos aumenten de 
forma sostenible, sin descuidar el valor que la generación de nuevos 
conocimientos tiene por sí misma.  
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2. Gestión del Gobierno de Zapatero 
 
 
1. Esta es la legislatura con el mayor presupuesto público destinado a 
inversión en I+D+i civil en toda la democracia, más del doble que los 
recursos de la legislatura anterior. 
 
2. Hemos dado un fuerte impulso a la I+D empresarial donde en sólo dos 
años, con el Gobierno del PSOE, se ha avanzado el doble que con el del PP 
en seis.  
 
3. Hemos realizado una apuesta sin precedentes para extender la 
sociedad de la información, especialmente donde teníamos mayores 
debilidades, como el comercio electrónico, avanzando posiciones con 
respecto a otros países. 
 
4. Hemos reformado la universidad para integrarla en el Espacio 
Europeo de Educación Superior y hacerla más competitiva. También 
hemos facilitado la igualdad de oportunidades en la educación universitaria 
aumentando el número, la cuantía y los tipos de becas y ayudas.  
 
 
EN INVERSIÓN EMPRESARIAL EN I+D EN SÓLO DOS AÑOS HEMOS 
AVANZADO EL DOBLE QUE EL PP EN 6 AÑOS (Datos INE. El último dato 
disponible es de 2006.) 
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HEMOS REALIZADO UN AVANCE SIN PRECEDENTES EN EL USO DE 
INTERNET POR LAS EMPRESAS (Datos Eurostat) El último dato disponible 
es de 2007. 
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HEMOS APROBADO UN PLAN NACIONAL DE I+D+i que ha recogido los 
puntos de vista de las Comunidades Autónomas, Entes Locales, 
universidades, empresas y centros de investigación públicos y privados y 
que tiene unos objetivos de financiación sin precedentes.  
 
 

FINANCIACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE I+D+I
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Datos de becas universitarias de esta legislatura comparados con el PP 

 
 
 
 
 

 

 PP PSOE  

Programa 
préstamos renta 

0 
150 millones de 

euros 
2008 

En 2008 podrán beneficiarse 
hasta 15.000 estudiantes. 

Becas Séneca 
6,6 millones 

de euros 
2004 

9,8 millones de 
euros 
2008 

Se incrementa más de un 48%. 

Becas Erasmus 
4,6 millones 

de euros 
2004 

60 millones de 
euros 
2008 

Se multiplica por 12 el 
presupuesto dedicado a las 
becas Erasmus que permite 

incrementar hasta 6.000 euros 
la cuantía que puede recibir el 

estudiante. 

Nuevo programa 
de  Becas para 
estudiar inglés en 
el extranjero 

0 

100.000 
beneficiarios 

entre  
2007 y 2008 

100.000 jóvenes se habrán 
beneficiado en estos dos años 
de las ayudas de 1.600 euros 

para estudiar inglés en el 
extranjero. 
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3. Políticas en materia de I+D+i y en Universidad del Gobierno de 
Zapatero 
 
 
3.1 Ingenio 2010: La I+D+i como eje prioritario de la política económica 
 
La estrategia Ingenio 2010 es uno de los ejes centrales del Programa 
Nacional de Reformas español presentado en 2005 a la Comisión Europea y 
que incluye las líneas maestras para transformar nuestra economía y 
equipararla a la de los países líderes de Europa en 2010: 
 
• Se ha cumplido con creces el compromiso de aumentar en un 25 % 

anual los presupuestos de I+D+i civil. En 2008 hemos alcanzado los 
7.678 millones, 590 millones de euros más de lo que supondría el 25% 
comprometido. 

 
• Hemos cumplido el compromiso de mejorar las condiciones laborales 

de los investigadores que están empezando con la aprobación del 
Estatuto del Personal Investigador en Formación y la puesta en marcha 
del “Programa I3” que está incorporando con contratos estables a cerca 
de 300 investigadores excelentes por año. Además, hemos impulsado la 
incorporación de jóvenes doctores y tecnólogos a las empresas a través 
del Programa Torres Quevedo. 

 
• Hemos reforzado la investigación empresarial con el programa 

CÉNIT. En esta legislatura se han creado 47 grandes consorcios entre 
empresas y Centros Públicos de Investigación con los que se movilizan 
1.260 millones de euros para investigación puntera.  

 
• Con el programa CONSOLIDER hemos apoyado la investigación de 

excelencia. Los 45 proyectos CONSOLIDER de las dos primeras 
convocatorias agrupan a 470 grupos de investigación y unos 3.000 
investigadores excelentes de toda España. 

 
• También hemos acordado con las Comunidades Autónomas un mapa 

con las 24 Grandes Infraestructuras Científico-Tecnológicas que 
serán construidas en los próximos 15 años. 

 
• Con el Plan Avanza hemos realizado una apuesta sin precedentes por 

la Sociedad de la Información:  
 

• Empresas: más de 50.000 PYMEs han accedido a financiación para 
modernizar los equipamientos informáticos y se ha formado a más de 
220.000 trabajadores de PYMEs en el uso de las nuevas tecnologías. 

• Brecha digital: desde 2004, más de tres millones de mujeres, más 
de 200.000 mayores y 60.000 niños se han convertido en internautas 
y más de seis millones de personas del mundo rural disponen de 
nueva y mejor cobertura de banda ancha, gracias a los programas del 
Plan Avanza. 
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• Puesta en marcha del DNI-electrónico: Más de dos millones de 
españoles ya lo tienen.  

 
• Hemos aprobado el Plan Nacional 2008–2011, el principal instrumento 

de programación de la I+D, cuyo objetivo es impulsar la ciencia en 
nuestro país y situar a España en la vanguardia del conocimiento.  El 
Plan establece una serie de mejoras con respecto al anterior, como 
Nacional I+D+i 2008-2011 también establece otra serie de mejoras, 
como un calendario estable de convocatorias de ayudas, que a su vez se 
reducirán en número, lo que disminuirá el número de gestiones.  

 
• También hemos realizado un gran número de iniciativas legales para 

impulsar la innovación y reducir la burocracia: Reforma de la Ley 
Orgánica de Universidades, la Ley de Investigación Biomédica, la Ley de 
Capital Riesgo, Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a la 
Administración y la Ley de Impulso a la Sociedad de la Información. 

 
“INGENIO 2010 propone una amplia batería de medidas, con objetivos 
cuantificados y calendario concreto. Es un programa ambicioso, pero 
alcanzable…” Comisión Europea, 25 de enero de 2006 
 
 
3.1 La reforma de la Universidad y la integración en el Espacio Europeo de 
Educación Superior 
 
La reforma de la LOU va a permitir que la Universidad española pueda 
competir en calidad con las mejores del mundo, atrayendo a los 
mejores docentes, investigadores y alumnos: 
 
• Hemos asignado más autonomía, con mayor responsabilidad, a las 

universidades. Ahora las universidades serán evaluadas por objetivos.   
 
• Hemos creado nuevos instrumentos de coordinación y cooperación 

como el Consejo de Universidades para el ámbito académico y la 
Conferencia General de Política Universitaria para la coordinación con 
las Comunidades Autónomas. Creamos también el Consejo del 
Estudiante Universitario. 

 
• Hemos aumentado la movilidad y la internacionalización de 

estudiantes, profesores e investigadores, incrementando las becas y 
mejorando las políticas de investigación. Con el Gobierno Socialista 
el número de becarios se ha incrementado en un 50% en esta 
legislatura. 

 
• Hemos introducido la transferencia tecnológica como tercera 

función de la Universidad (docencia, investigación y transferencia 
tecnológica),  permitiendo que los investigadores puedan crear empresas 
de base tecnológica para comercializar sus descubrimientos.  
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La puesta en marcha del Espacio Europeo de Educación Superior va a 
aumentar la calidad de la Universidad y a facilitar la movilidad de 
estudiantes, profesores e investigadores. El Espacio Europeo de 
Educación Superior es un ámbito de organización educativo iniciado en 
1999 con la Declaración de Bolonia, que armoniza los sistemas 
universitarios de 46 países europeos. Esto hace posible el reconocimiento 
común de títulos y la movilidad internacional de los estudiantes, los 
investigadores y los profesores. El Espacio Europeo de Educación Superior 
establece tres ciclos de estudios universitarios: el grado, el master y el 
doctorado. Gracias a los avances realizados en los cuatro últimos años, las 
universidades podrán ofertar el próximo curso 2008/2009 cerca de 200 
nuevos títulos.  
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4. Compromisos para los próximos cuatro años 
 
 

• Realizaremos una implementación seria y rigurosa del nuevo Plan 
Nacional de I+D+i 2008-2011, que ha aprobado recientemente el 
Gobierno. Se trata del plan más ambicioso de nuestra historia 
reciente, que hereda y amplía la filosofía de Ingenio 2010, y establece 
un crecimiento de la financiación para I+D de más del 98% en sus 
cuatro años de vigencia. 

 
• En la próxima legislatura continuaremos mejorando las 

condiciones laborales de nuestros investigadores y 
promoveremos la contratación de 50.000 investigadores 
adicionales (un incremento de cerca del 50%), la mayor parte de ellos 
en el sector empresarial. 

 
• Continuaremos trabajando para alcanzar en 2010 la media europea 

en cuanto al porcentaje del PIB destinado a I+D y situarnos entre 
los países líderes de la UE en los indicadores de sociedad de la 
información. 

 
• Sentaremos las bases para que en 2015 España sea uno de los 

diez países más avanzados del mundo en ciencia, tecnología e 
innovación y se reduzcan las cargas burocráticas para las empresas 
y los ciudadanos en, al menos, un 20% con respecto a su nivel actual. 

 
• Invertiremos en educación y conocimiento, que es invertir en progreso 

económico y social, y por ello lograremos que el sistema universitario 
español se encuentre entre los diez mejores del mundo por su 
calidad.  

 
• Nos proponemos conseguir que la reforma de las enseñanzas, 

en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, propicie 
las transformaciones estructurales para que aumente la calidad y 
disminuyan los retrasos y abandonos de estudios.  

 
• Seguiremos ampliando las becas y ayudas al estudio, 

aumentando los umbrales de renta y las cuantías de las ayudas y 
ampliando la cobertura de los préstamos renta, para seguir 
avanzando en la igualdad de oportunidades.  

 



 10

5. Medidas más significativas incluidas en el programa electoral 
 
 

• Presentaremos una nueva Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, que asegure que las medidas que se van a impulsar en 
los próximos cuatro años estén respaldadas por un marco normativo 
que se adecue a las nuevas necesidades de nuestro sistema de 
I+D+i. 

 
• Doblaremos de nuevo los recursos para I+D+i, destinando en la 

próxima legislatura el doble de recursos públicos para I+D+i civil que 
en la presente, focalizándolos en programas que movilicen al sector 
privado.  

 
• Aumentaremos la remuneración del personal universitario en 

formación y del personal investigador en formación hasta los 
1.400 euros en la fase de iniciación y los 1.700 euros en la fase de 
consolidación (un incremento del 25% sobre sus niveles actuales) e 
impulsaremos programas para atraer a los mejores investigadores 
extranjeros a nuestro país. 

 
• Seguiremos trabajando en fortalecer la carrera de los jóvenes 

investigadores, haciéndola flexible y fomentando su proyección en la 
universidad, la empresa, el sector público y el ámbito internacional.  

 
• Pondremos en marcha una Ventanilla Única Telemática para 

todas las ayudas públicas de I+D+i para continuar con la mejora de 
la gestión y simplificar los trámites a los que están sujetos 
investigadores y empresas.  

 
• Seguiremos reduciendo la brecha digital con programas 

específicos para colectivos de mayor riesgo. Así continuaremos 
mejorando la cobertura de Internet en el ámbito rural, lanzaremos el 
“Plan Avanza 55+” para los mayores y reforzaremos las medidas para 
discapacitados. 

 
• Continuaremos potenciando la extensión de la Sociedad de la 

Información en las empresas lanzando un plan en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, para aumentar el número de PYMEs 
digitales y el uso del comercio electrónico. 

 
• Continuaremos con la modernización de la Administración,  con 

la implementación plena de la Ley de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a la Administración, aprobada esta legislatura, en 2010 
todos los trámites con la Administración podrán realizarse de forma 
telemática. 
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• Con el consenso de las Comunidades Autónomas, las 
universidades y los agentes económicos y sociales, definiremos 
y desarrollaremos una Estrategia Nacional de Excelencia de las 
Universidades 2015 con un nuevo sistema de financiación orientado 
a la calidad y con dotación financiera creciente. Aumentaremos la 
financiación universitaria para aproximarnos al 1,5% del PIB entre las 
Comunidades y la Administración General del Estado.  

 
• Impulsaremos al máximo la Conferencia General de Política 

Universitaria con las Comunidades, para que desarrolle 
plenamente las funciones que le corresponden como órgano de 
concertación y cooperación de la política general universitaria.   

 
• Pondremos en marcha un Plan de fortalecimiento de las 

instituciones científicas, que permita la creación de nuevos centros 
de investigación de excelencia que combinen las capacidades de las 
universidades y los Organismos Públicos de Investigación, abiertos 
también a la incorporación de empresas.   

 
• Diseñaremos una carrera científica profesional en cuatro tramos: 

doctorado, postdoctorado, consolidación y culminación; de 
forma que las dos primeras etapas no superen los ocho años y la 
etapa de consolidación permita el acceso rápido a un puesto 
permanente.  

 
 




